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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Xpoimag, Sociedad Limitada, Ar-
quitectura Interior”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.411/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Rodríguez Barrio, contra la
empresa “Domiper Central del Pintor, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado con fecha 29 de diciembre de 2009 auto
despachando ejecución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Yolanda Rodríguez Barrio, contra
“Domiper Central del Pintor, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 31.570,57 euros
de principal, más 6.315 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídase los correspondientes oficios y man-
damientos al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, Jefatura Provincial de
Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndolo mediante edictos a la par-
te ejecutada al encontrarse la misma en ig-
norado paradero.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es nece-
saria la constitución de depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la en-
tidad “Banesto”, número 2851, que es exigi-
ble únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, que-
dando exentos de constituir el mismo el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos, con
apercibimiento de poner fin al recurso que-
dando firme la resolución impugnada.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Domiper Central del Pintor,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.455/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bernardo Fabián Murillo, contra la em-
presa “Construcciones y Obras Cíjara, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.623,76 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

a) Declarar a la ejecutada “Construccio-
nes y Obras Cíjara, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.623,76 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. De conformidad a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, disposición adicional deci-
moquinta, es necesaria la constitución de
un depósito por importe de 25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado abierta en la entidad “Ba-
nesto”, número 2851, que es exigible úni-
camente a quienes no tengan la condición
de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, quedando
exentos de constituir el mismo el ministe-
rio fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades Locales y los or-
ganismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al
recurso, quedando firme la resolución im-
pugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Obras Cíjara,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.392/10)


